
DOLORES, 28 de agosto de  2014.-

BOLETIN INFORMATICO Nº  1064
DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL

DEPTO JUDICIAL DOLORES.-

REF: “AGASAJO  DEL COLEGIO DE ABOGADOS A SUS JUBILADOS  ”
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Tal cual viene ocurriendo año tras año, las autoridades del Colegio de Abogados del Departamental,

agasajaron con un buen asado, a sus colegas que gozan hoy, de la jubilación. 

Previamente fueron recibidos  en la Institución,  donde, luego de compartir  algunos momentos y

visitar las nuevas obras realizadas, festejaron el DIA DEL ABOGADO JUBILADO, circunstancia

en la cual, el Presidente y demás miembros del Consejo Directivo, compartieron una muy buena

mesa de camarería, gratos recuerdos y jocosas anécdotas del ejercicio profesional.  

Los  participes  fueron:  los  Doctores:  Pedro  R.  H.  Peñoñori  (Dolores),  Norberto  Martín  Rocha

(Dolores), Emilio Ricardo Bellocq (Dolores), José I. N. Ochoa (Chascomús), Daniel Díaz Cuence

(Chascomús), Dario Cuence (Chascomús), Guillermo R. Villate (Gral. Madariaga), Enrique Carlos

Ruau (Pinamar), Guillermo Eyras (Gral. Madariaga), Juan Carlos Eyras (Gral. Madariaga),  y José

Danie Uriarte (Dolores),  quienes agradecieron la invitación, como el momento de alegría y calidez

que se les brindó.

  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
       Dr. Alberto O. Belén.-                                                                                  Dr. Adrián Rubén Lamacchia.-
         Secretario General.-                                                                                                   Presidente.-
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